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ANIECEDENTES

Lo noiificoción personol del outo que libro mondomienio de pqgo de fecho 30 de
sepiiernbre de 2019t. se reolizó en formq personol con lo ejecuiodo el 02 de diciembre de
2019 2.

La ejecutodo octuondo o irovés de opoderado judiciol se pronunció dentro del támino
que le fue concedido, sobre los hechos y pretensiones de lc demondo proponiendo
rXCEFCIONrS DE FONDO O MERITO, rodicondo en el despocho escrito el ló de diciembre
de 201f.

Medionte ouio del I7 de enero de 2020. se ordenó cóniinuor con fa ejecución librodo, sin

odveriir que lo ejecutodo se hobío pronunciodo dentro del témrino proponiendo
excepciones-

De los excepciones propuestos por lo ejecutodo o lrovés de su opoderodo, §e ordenó
coner trsslodo mediante outo de fechq 2? de enero de 2020¡ .

Medionte ouio de fecho 24 de febrero de 2020 a se fijó fecho poro lo reslizoción de la
oudiencio señolqdo en el orticulo 392 del Código Generol del Proceso poro el dío mortes
3l de mar¿o de 2020 o lqs 9:S q.m.

Revissdo el expediente psro su esfudio, el despschs pudo observür que se hobío
incunida en un effor, ol dictor outo ordenondo continuor con [o ejecución, sin hgberse
percaiodo de que lo ejecutodo se hobía pronunciodo proponiendo excepciones, y
procediendo con posterioridod o correr troslodo de los mismos y señolor fecho porc
llevora cqbo lq respectivo oudienciq.

CONSIDERACIONE§

No cobe dudo enfonces de que nos enconkomos frente o lq existencis de uno
inegularidcd" que si bien no olconzo lo cotegorío de nulidod por no encojor en ninguno
de los ccusqles previstos en el srlículo 133 del Código Generol del Proceso. si debe ser
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subsonodq poro efecios de gorontizor los derechos ol debido proceso, o lo defenso, q ls
controdiccién y o lo iguoldod de los porfes , en cumplimienio de lo previsio en e[ ofr. 4o

ibídem.

Dodo lo onlerior, el Jue¿ debe odopior lqs medidos perlinentes poro su soneomiento. por
lo que se ocogeró lq lE§RlA DEt ANIIPROCE§AL|§,|,IO, según lo cuol, el juez cl detector un
enor en un suto puede sepororse de el si lo considero ilegoi, profiriendo uno resolución
que se ojuste o derecho. iol como señolo ls Honoroble Corte Supremo de lusücio en Solo
de Cossción Civil . de lo sentencio de julio 28 de 1979 M.P. Alberto Ospino Bolero, donde
se portió de lo bose que dichos outos no oton ol funcionorio, no se vudven leyas del
proceso y por lo tonto et juez puede volver sobre los osuntos en ellos decididos y corregir
losyenos profuberontes dentro de loociuqción procesol.

En virtud entonces de lo oplicoción de dicho teorío, se decloraró lo ilegolidod del suto
inierlocuforio No. W01ó de fecho 17 de enero de 2020. por medio del cuol se ORDENO

CONIINUAR CON LA EJECUCIÓN lo que conllevo o dejorlo sin efecto, osí mismo se dejorá
sin efecto el oulo de sustoncioción No. 00049 del 2? de enero de 2020 mediqnte el cuol se

corrió koslqdo de la excepciones propuestos por Io ejecuiodo y del outo de
suslqnciocíón No. 00105 de fechs 24 de febrero del oño en curso, mediqnle el cuol se

fijó fecho poro lo reolizoción de lo oudiencio.

Dodo lo qnterior, se procederá o reonudor lo octuoción profiriendo ei quto qué en
dérecho corespondq.

Sin mós considerociones. el Juzgodo primero promiscuo Municipol de Círcosia Quindio.

RE§UETVE

PRUñEftO: Declqro¡ lo ilegolidcd del outo interlocutorio Ne. 000,16 de fecho 17 en«o de
2A2A, por medio del cuol se OñDENO CONTINUAR CON LA EJECUCION dentro de lo
presente demondq que poro PROCE§O EJECUIIVO SlNGUtAi. promovió o lrqvés de
opoderodo judiciol ta SOCIEDAD BAYPOIT COLOMBIA §.A., en contro de lo señoro
ADXIANA RAFAELA BtNlTfZ ÍODRIGUEZ" y de los outos de sustoncioción No. 00049 del 29 de
enero de 2020 mediqnte el cuol se conió tro¡lodo de lo excepciones propuestos por lo
ejecutodo y del aulo de su$tsnciacfón No. 00,105 de fecho 24 de febrero del qño en
curso, medionie el cuql se fijó fecha poro lo reolizoción de lo qudiencio, dejándolos sin

efecto, por lo expuesto en Io porie motiva de este prov€ído.

§EGUNbO: Como consecuenci<¡ de lo onierior, de conformidad con lo dispuesto en el
numerql 1) del ortículo 443 del Código Generol del Proceso, sa dispone conerlroslodo q

lo pcrte ejeculonle de los excepcione propueslc¡s por lo porte ejeculodo por el termino
de 10 díos contcdos d pqrt¡r de lo nofificoción de este suto.

TtñCEnO. Agotodo esto efopo seprocederó o fijorfecho pqrq lc respectivo oudiencio.

Notifíquese y cúmplose

GERMÁN ATONSO O§PINA E§COBAT

Juez

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMSCUO
MUNICIPAL DE CIRCASIA QUTNDIO
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